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Titular; Don Jerónimo Molina Núñez.
Suplente; Don Antonio Sabater Sanz
Titular; Don Bartolomé Llopis.
Suplente; Don José Maria Aldama Truchuelo.
Titular; Don Federico Soto Yarritu.
Suplente; Don Angel González Paracuellos.
Secretarlo; Un funcionario Letrado de la excelentísima Dipu

tación Provincial de Soria.
Asimismo se hace constar que contra el nombramiento de 

dicho Tribunal los opositores admitidos a la oposición podrán 
interponer recurso de reposición, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Elstado». de conformidad con el articulo 3.“ apar
tado I.", del Decreto de 10 de mayo de 1957 v articulo 6.» del 
Decreto anteriormente citado. 2335/1963

Soria, 16 de agosto de 1965.—El Presidente.—El Secretario.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria de concurso libre para pro
veer cuatro plazas de Médico de Instituciones Noso
comiales y Servicios Especiales (Analistas).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 187, de 6 de agosto de 1965, publica íntegras las bases que 
han de regir en el concurso libre para proveer cuatro plazas 
de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales 
(Analistas), consignadas en las plantillas con el grado retribu
tivo 15, y dotadas en el presupuesto con el sueldo base de 25.000 
pesetas y retribución complementaria de 20.750 pesetas anuales 
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia en el Registro General, dentro del improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestar en dicho documento que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base segunda y acompañar 
el recibo acreditativo de haber abonado 100 pesetas como dere
chos de examen. '*

Lo que se publica en cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 6 de agosto de 1965.—El Secretarlo general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—5.118-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria de concurso-oposición libre 
para proveer siete plazas de Profesor de Escuela de 
Enseñanzas Especiales (deficientes).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 188, de 7 de agosto de 1965, publica integras las bases que 
han de regir en el concurso-oposición libre para proveer siete 
plazas de Profesor de Escuela de Enseñanzas Especiales (Es
cuela de Deficientes), consignadas en las plantillas con el grado 
retributivo 12, y dotadas en el presupuesto con el sueldo base 
de 21.000 pesetas y retribución complementaria de 18.060 pese
tas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán presentar la instancia en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda y acompañar los documentos acreditativos de los 
méritos que aleguen y el recibo de haber abonado 100 pesetas 
por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios públicos 
de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 7 de agosto de 1965.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y (3ironés.—5.119-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria de concurso libre para pro
veer siete plazas de Médico de Instituciones Noso
comiales y Servicios Especiales (Anestesiólogo).

El «Boletín Oficial» de la provincia número 189, de 9 de 
‘agosto de 1965, publica íntegras las bases que han de regir en 
el concurso libre para proveer siete plazas de Médico de Ins
tituciones Nosocomiales y Servicios Especiales (Anestesiólogos), 
consignadas en las plantillas con el grado retributivo 15, y do
tadas en el presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas

y retribución complementaria de 20.750 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos Inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concmso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun
da y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado cien 
pesetas como derechos de examen.

Le que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios públicos de 10 
de mayo de 1957.

Barcelona, 9 de agosto de 1965.—El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—5.122-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria de concurso libre para pro
veer una plaza de Médico de Instituciones Nosoco
miales y Servicios Especiales (Encefalografista).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 189, de 9 de agosto de 1965, publica integras las bases que 
han de regir en el conemso libre para proveer una plaza de 
Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales 
(Encefalografista), consignada en las plantillas con el grado re
tributivo 15, y dotada en el presupuesto con el sueldo base 
de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 pese
tas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al carga

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 
cien pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, y artículo segundo del Regla
mento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957.

Barcelona, 9 de agosto de 1965.—^E1 Secretarlo general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—5.121-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la convocatoria de concurso libre para pro
veer doce plazas de Médico de Instituciones Nosoco
miales y Servicios Especiales (internistas).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 191, de 11 de agosto de 1965, publica íntegras las bases que 
han de regir en el concurso libre para proveer doce plazas de 
Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios Especiales 
(Internistas), consignadas en las plantillas con el grado retri
butivo 15, y dotadas en el presupuesto con el sueldo base de 
25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 pesetas 
anuales y los demáis deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que reúnen 
todas, y cada una de las condiciones exigidas en la base se
gunda y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 
cien pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos.

Barcelona, 11 de agosto de 1965.—^E1 Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—5.120-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por 
la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado 
para proveer dos plazas de Inspectores munici
pales Veterinarios.

Composición del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción convocado para proveer dos plazas de Inspectores muni
cipales Veterinarios.


